
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 410/88

ARTICULO 1º.- EXCEPTUASE de lo determinado por el Código de Planeamiento y
Edificación al proyecto de Expediente de Obra Nº 110/R/88, propiedad del señor
Félix RUIZ MARTINEZ, sito en la calle 25 de Mayo entre Gobernador Deloqui y
Gobernador Paz, de acuerdo a los valores que se detallan a continuación:
1) F.O.S: 0,80.
2) F.O.T: 2,99.
3) ALTURA: 15 m.
4) PB + 3 PISOS + Cubierta

ARTICULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo 1º, queda supeditado respecto de la
altura, a lo que determine como altura máxima el Area de Fuerza Aérea que
entiende sobre el particular.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   410  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/1988.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  664 / 88.-
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